
RANQUEIRA 
ecretari de Economía y 

Finanzas 

Dr. Darío Hugo DIAZ  jW,  EZ 
Intendente Munici 

RESOLUCION 

LANUS,  18 DIC 2013 

NO  0514 

EL INTENDENTE 

RESUE 

MUNICIPAL 

L V E 

l. - 	 La Dirección Contaduría General, procede 
nes de las Asignaciones Familiares de lo 

indican y que forman parte integrante de la prese 
a partir de la fecha que en cada caso se especifica 

rá a efectuar las deducciones y/o liquidacio- 
s agentes que en planillas anexas 1 a III se 
te Resolución, de acuerdo a los conceptos y 

• 20. - 

	

	El presente será refrendado por el s 
VISCELLINO y por el Secretario de 
FRANQUEIRA 

ñor Secretario de Gobierno Dr. Juan Carlos 
conomía y Finanzas, Cdor. Silvio Gabriel 

  

30. - 	Comuníquese a quienes corresponda,i 
razón Dirección General de Recursos Hurri 

nsértese en el Libro de Resoluciones, tome 
anos y archívese.- 

il!~ 	1 -r 

Dr.Jua — rosVISC LINO 
ario de Gorierno 
.  
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